
Se ]enntó la sesion quedando en tabla los mismos 
asuntos que estaban para la presente. 

SESIOX 28." OI~nDL\RlA E~ 1 i DE ~\J;OSTO DE lSi 1. 

P¡,(údencia del SellOI' I'cl'e:;. 
SDI.\RIO. 

Lectura ¡ aprourlci()ll dd (1ctit de la sC'sio~ pl'ecec1t'ntf'.
Cucllt:L-ClIllLinúa la Lli:-iCllSion dd art. 3:; dvl proyu'Lu 
Je_l'efUl'1l1a t,l¡ ctoral.-lIncen ti;;,) de la p;tlalJta val'i(Js 
sel~orcs Scnadol'cs.-CCl'r'll1,) el ul<late, i l't'('()jida j;¡ V()
taclnn resulta cmpate.-·~e la ~t'Si()Il.-.\. sc
gunua hora la"ala se 
1;:,(.; de ac:uel'do.-Se levunt') 

"En el escrutinio se aplican1n a calla candiJato 
ttlntos sufrajios cuantas HCCS nparezcil escrito su nomo 
hro eu h~ listas lle votaciOll, eon tal que éstas no con' 
tcnQau exceso dv llo1nbrc,¡;:. 

'~~i::lCrüll prodamado:i propietarios los candidatos que 
obtengan la mayoría lllas alta, i suplentes los '[UO 00-
tangrlll las in 111cdiatalllcntc iuferiores.En caso de em· 
pate, decidirá h snerte." 

La i;ulicrtcinn del sellor .11/1//811'0 rle1llltt1'/or dleeasí' 
""\rt. En las provincias que elijan uno o d08 SCll~. 

dores i ('1I lo" d"part:m¡clltos '¡UO elijan uno o dos Di
pubdc·s, se Yotllfet por la lista complota de los <¡no 
corrc:~p(Jnde cJejir e~pn'~:üJdosc COll scpal'ucion los 
propiétari!'s i h, suplentes. 

"Ell los dcpurtau:t'ntos '1uc elijan tres Diputnc1cs, 
Asistieron 10, seíiore'l "\..l'L;t~:~lli, AIJun:\te, TI'II'rn¡; solo podJ Jí, votll.l·'C por d'Jf; en lo:; cIue elijaú cuatrr, 

Momu, lllcst, COtlcb\, COlTca ue ,':'w, D,moso, Eche. pOI' trm; i en los quu clij"n cinco, por cuatro. 
VC!TÍa, Err(tznriz, Ir~l'l'úzí~":.tl, J.j~!'l'l'::.in don Iluf,tcl¡ ~'}~n lC'~ uepr:l'tf!IEl!Jltos que cl.ija~, seis ])~puh:r1o~, 
Lira don au~·ú l-LullOll, 1~1ra tlon Santos, J\Iarill, ,L ~G1o poJl'a Yota:r:~c 111l1' cuatro) SfgulOlldosc !él. llUSlurt 

:Th,latto! Peroz..: Jon ~~:n:03. ltC~y'2'~-,,1 Il~.s:'3 r.IeuJiLuru
1 

! regla a llH.'dic1lL qne au:nC'llt·¿ el nÚll1CrO de DiputarJo~; 
80lar 1 los SCll<Jres ;'ll!llstro; lk Esto.,l,'. de mnnera que solo pour~t yotarso per do" de cad" 

AproLada el aeUI l1c la S'cjCJll rrcecdent2, RO leyó treR de les '1'18 upl¡:\1l ser el,'jidllS. 
11IW Ilota de 8. E. el Prc,i,_;~:;f.c de Le llcpública, ~n "1ft llJiSllla re 0·1a RO sCIT'lirá en la clcccÍ<m de clec· 
que remite la~ solicitudes :',jl);." cal'te.-i l1e llltlilr:tlcz:l tores de Prcsidel~o lle II\Ll~epúhlica, dejándose ele ,'r). 

do dOll Luis Sugg i clon Cé::;ar :Fúitz:cl;, co!cuc>s "le. tal' por los t¡-es elcctorf's 'I\lC COl'l'c:lpúll·len a ca,Ja Di
lUal,€'S a"Gciucla'.lú:l ell el dcnartamcnLo ue la Unien. nube1,) csduido ,lo la lista. 

T01l1Ullus eu cOll:-;illcLlei,;~l l~~s 1'2fcridus solicitudc.~, .lo- ¡'Bn igual pr~)p()r('ion n. 1ft fij::td:t panl la cleccion 
el Sonado déclarú por 11l1nn;mih·J '1110 los iJ,c1iriLlaos I de Diputados, se yotará en la de lllunicipllles, dej:llJ
mencionados sc cllcoatrabal; cn el CllC'J de obtener cli . doóc rotal' por UIlO ele cada tres municipales de los 
eha calta. : 'lue cnrrcspon,Ja olrjir. 

El seíiOl' Pre.~hleEte.-Co!Jtill(¡a la di:lcusioll 1 "Ell las pror;llcias que elijan tres Senadores, solo 
del art. 32 del l'wyCdo \l~ rl'f'Ji'l::a Je la lei clcc- podd \'otan,o pOl' dos, Oh'Cn-á'ldosü Ü0 tres para arri
toral. ba la lllisll1:l regla estalJlccida para la elecciou de D:

El seGor SeCl"ctul·]e.-Ibi ,:os illl1¡c~:cioncsr¡llo put:lI]os i municipales. 
estríu cn dCIJutc jl1lito ~I)ll el art. :1:2: lo" \1c1 ,'eíior rJi- "Ea las listas de vot:wioa serán dOoign~1I1os separa-
lJistro del IlIterior i l:t del SeU,'r Irar:-,izcd',;L damcntc los suplentes Jo Seuadorc;:, de Dipntallos i 

El feiíol' l~cye§,--l)arecc. eso :lO es de municipales, el .. jándose siempre \'otar por mlO de 
exacto, pUCf: lo '¡1l0 ,e 1:" to:::a,]'J con;" de la dis. cadfl tres de lo,; que corresponda elcjir como queda 
eusiOll os el articulo ele la C::J1iara do l)il,utad,,; por estableoido para la decciou de propietarios. 
lo tanto, el debate elcbe rnd,a' s(.be dic:IG :H¿Ículo. "Las listas o ,'olos imcomplctos SO'l ,á!idos en 

El saíior Sccrctal'ie.-8e puso en debate el cnanto n los llomhres lluO cOlltcll~an. 
artículo de la Cálllar:t ,:e D:¡Lil:i<.los i':lllo con d pro "L~s liotas qlle tCll~an excew de nombres yalen en 
puesto por la Comi"ioll del tJ~·lln(lc. . cnanto fI los primeros C'que contengan lWlita cOllll'lctlll' 

El sellor Iteyes-En tal caso to:lo está on L1is< elliúmel'o legal, c,.,tillláud03o COlllO UO Escrito;; los 
cu:!iolJ, pues el liclio,' Irurr(¡zayal L~ pc:1ido <1110 so exccdolltcS. 
"pl'l1Cbe el articulo el" la CÚlll:ll'[1 de Dillltado,. "J~ll lo., cSJrutillios [lO proC'bn1:ll'i h elccclon del 

El seíiol' lH.a:riu.-L" úl¡;!lí[! i:lllic.,clJll nl'csen. llúmoro completo de Se!lnJore8 isuplentes que corres-
taela es la dol saíior JHillistro del Interior. 1 ponda 11 cada provincia i del número completo de 

El saíior IJl'cshleEte.-E,vl ell discllsion el Dipntaelos rl'opielarios i suplentes do electores de 
artículo propuesto por la Cll:nr,ra lle Dil,nlal;Os el Presidente i de mllllioipale8 propietarios i suplentes 
idormo uo la COlllision del SCllallo i la ílluieacio'j del qno corrcspondan a cada departamcnto, sigu;óndosc 
~éíior jIillictro del Iuterior. el Ól'c1CIl elel nÚJllero de \'ot.os que hnbierc obtenido 

1'.1 arl. 32 del 8t1lado dice: cada eandidato hasta integral' la representacion (l\1C 
"E:¡ lo~ departamcnlos cun:. I,ollncioi¡ ÜXCCtt:l do corrm'ponda It cada provincia o deparbmento. 

treinta mil habitantes, se forn:artl Ulla circuns~ripcion "En caso do empate, decidirá la suerte." 
,lectrTal por cada veiute mil habitantes i por Uila El sellor JUarin.-Esta materia se ha debatido 
fraccion que no baje de diez mil." has!.:\ el úllimo grado; <lo tal modo que no podrian 

El de la Cá!llant de niput({!l.s aile Ir; {S corí'e7a1iro aducirse, ya IlUCYOS argulllento, on p~'6 o en contra <le 
1lice así: " , ella. Sill emharO'rl. se hau hecho ciortas illculpaciollcs 

"Art. 30. El! las elecciones do Diputados al Con· a los que han cle:fendido el \'oto acumulativo i es neo 
greso i mielllLros de lag municir~lilladcs, catlu elector cosario contestarlas. 
l'odrá dar su ,<oto a diversas pcrSIJlIas, o [i uua I'ola Principiur6 por hacermc cargo dd discurso ¡lel Ho 
i mi:'UHl ptr:ioua, para las plazas de Diputados o mu· naraLlc Senador Hoyos. Dij0 Su Señoría '¡ue habicn· 
llicil'al (iUC correspollda clcjir al departalllento respcc- do leido el '11.10 yo prollulJcié sobre el asunto en deba-
tivo. Eu cOllEecuellcia, podrá escribir en su \'oto el te, 110 hnLirl encontrado e11 ó[ llingull a¡'gamcllto po-
llolllbre dé Ulia o mas personas, tantas reces cua1lto deroso e1l fU"or del I'oto aculllulativo. A mi tilrno 
fea ell1úmero de lll:lllieipales ° Diputados que la lei elin\ tambicn que no he hallado en el de Su SCíiOlítl 
v'escrlbe lio1Jlbral', Slll hacer distincion cutre Diputa niJlguuo para sostolicr el sistema de las circullscrip. 
tiO'i i s'Jpleutcs. CiOllCS electorales. 
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Para destruir las ventajas del voto acumulativo 

principió el seiior Senador por hacer el clojio de las 
mayorías atribuyóndoles una grande im portancia i 
agregaudo quejallIás podria resolverse Ilada sin ellas i 
esponiendo pOI' cjemplos las decisiones del Vaticano i 
las resoluciones de todas las asambleas lejislativas. 

Otro tanto sostuvo el seiior Ministro del Interior, 
diciéndonos que en los tribanales un voto sobrc la mi
tad bastaba para dceiJir de la honra i de la vida de los 
individuos. Esta es Ulla yerdaJ iucucstiollablc, puesto 
qUé todos los asuntos Jiscutibles dc este mundo serian 
interminables si no fuesen resueltos p')r la opinion de 
los mas. Pero por lo mismo que so ha reconociJo tal 
derecho, convicne que esa mayoría se:L ilastrnda en la 
materia i esta ihlstracion no puede ser cOUlplcta sin 
que en ella tenga partc In minoría. POI' ejemplo, el 
COllgreso represeD ta a. la soberauíaj i si algan partiJo 
ualllinase pUl' completo en él, e8 eviJcntc que ejerce. 
rillll11a autoriJaJ absoluta i su, miombros obedecerian 
como una yarilla májica a sus illlprelllcJitada~ resolu
ciones; m;6r,Lras que Il1l1ando oposícion, ésta impele a 
lel ,liscusiüll, Je la cual nace la luz i el acierto en las 
deliberaciones. 

Ul\ aquí por qué queremos nOS')troil 'lue hs mino
rías (,cllgan rcprescntaeioll en el cuerpo lejislativo, del 
cual clepoIll1ell los iu tereses dd país. 

Aüauia el Eeuor Senador Reyes, que aceptando 
11osotros a los mayores contrilJUyentes para que nOIll 
bra8011 las mesas ealificaJora,s, d:ibamos uno¡ (f!'Unde 
importaucia al Ji11cro. Se nos quiso presentar e con el 
car:t,~tcr Je arist6craLts, cuando solo hemos 9ueriJo 
uar yalor fll patriotismo, prefiriondo esos conti'lbuyen
tes 'luO eran los que podian present¡¡r mayor "aran tia 
J d 

. • b 
es 3 (i110 por su poslclOn están naturalmellte ¡¡jen03 

¡¡ las pa:iÍones politicac; hombres acostulllbrados i de. 
aieados a sus llegocios, con venia por la inJependcn 
cía do su" oJliniolle~, !lo\'arlos a figurar en las funcio
lIes clcctúr;¡l~s. Hé :h1uÍ por qué quisimos que cllos 
f0r:1l3sen las mesas calificadoras i receptoras. 

Se dice quo tI voto acumulati,-o es una nondad, 
pero esto 8\)10 11u'erc decir 'lue toJos los adelantos 
tienen su prillcipio i si no fuora por las innovaciones 
,"1 lilunJo jallJas progrcsarúl. 

Preciso es "el' en todas las cosas las yen tajas i los 
inconvenientes que presentan; si las primeras 80n su
periores o lUas numerosas 'lue los últimos se prefieren 
¡¡'lucHas. 

.'t"í nosotros encontramos que el voto acumula ti 
¡',) es inmcniiamente superior a las circunscripciones 
dectorulcs i al voto limitaJo. 1 esta opillion 110 es 
,,010 lluestra sino de la mayoría de la Cámara de Di
putaé10s '1ue en dicho sistema ha visto la jasta i pro
porcional reprcsclltacion de las lI1inol'ÍO¡~, i que con
oultanJo el venhdero espíritu de la sobcratlút nacio
ual Jcbiora f,)rtificarse i dmentarse en el país. 

lIenlOs visto qllC segun el sistema actual el Gobier
no In di"puesto on las elecciones de los empleados ci
v iles, ele la poli0Ía i uel gremio de jorualoros, i de los 
urofcrcs de las escuelas. 
" ¡';-oto, adema s, ell CEtc asunto nlla cosa quc, franca
monte, me ha des~gra(1aJo, que llO considero mui 
propia J? l?ji~laclorl's. Se Ira í"eni,lo aquí a proponor 
el YOCO Iltllltado lllas COl+JO un meJio de capituIaeion, 
Je arreglo ell tre dos partes que 110 pueden avenirse, 
que como un proceJillJiellto electoral que consulta 01 
progreso i lus intereses dc la nacioll; se obra, nó como 
representantes Je la llepública, sino como partes CJn
tratalltes quo procuran repartirse algunos bieuos. 
m señor 1\1 inist\'0 del Interior, como representante 

de una de es las parles, nos ha propueslo, en lugar de 
las circunscripciones, otrl.l medio, un tanto mas equi
tativo, pero quc importa siempre la reparticion del 
leon, pues se deja para sí la mejor parte i concede a 
los Jemas una participacioIl sum[lrueute pequeiia. 

Yo desearía, señor, que on materia de esta natu
raleza que llevan envuelta-s cn sí el progreso i bienes
tar del país, prescindiér amos por completo de todo 
inlcros de partiJo, de toda mira presente pJ.ra aten
der csclusivameute al bien jeneral de la República ea 
el porvenir. So~o de e,t:\ manera, Beñor, se obra con 
patriotismo i ~e alcanza el acierto. 

Se ha aleg:\llo por el señor Senador Royes, que no 
so ha hocho obsorvacion ninguna de meJiano valor en 
contra del sistema de las circunscripciones. Yo hs 
hice, óeiio!', la vez j'¡¡Sadl, i!lO han sido contestadas; 
proba blem out e no !Jan mcrccido cse honor. Sin embar
go, C'llIlO me parecen poJerosas, voi a permitirme re
petirlas con la rapidez, que me es propia, i Je una 
manera mui jeneral. 

Dije, seüo!', que el ,i,tJma Jo las cil'cunscripciones 
tenia el g!':"'c inconycllÍcnte Je tlividir a la nacion 
pam la eIcccion dc Diputa<los cn pequciias poblacio .. 
nes, que contarian caJa una con un llúmero mui re
(lucido de eloctoros; i '1110 la c Jllsecllencia .i~ 0stO er:¡ 
hacer m:lS polel'osa la influencia del Gobierno en las 
aleccione,,; pOr(]l1e siendo tan reunciJo el número de 
electores UO C:IJa circunscripJion, poJrian cou IIU' 

chisima mas LwiliJad hac,l!' pesar su poder sohre ca· 
du Ull0 do ello:". Dijo) aclullla,', que con este sistema 
dc olccoíon, el dinero nllclri" a ser un lllcJio mui po· 
deros~ para g~!nr elecciones: cU<1lquiera hombre ri
co, alln'lUG ruora ue :J,(lucllos que de la noche a la ma,. 
liana adquiere:l una fortuna siendo ántes enteramen· 
te nulos en la socie,h,l, pO(};'ia hacerse DiputaJo com
prauJo lElOS pocos yotos ell una circunscripcion. No 
mo parece, scuJr, '¡UO clebamos tondel' a protejer i dar 
poder i valimiento en la política al dinero, a 103 ricos 
nada mas que por sor ricos. 

Indi'lu6 tambicn otro inconveniente D13S, que con
sidero ¡rrayísimo. C,JIlsistc, señor, en que debilita la 
fuerza ~le los partilll)s i ab~El las pllertas a la ambi
cion. al eCfoi,mo 1'or5;l1al. Esta misma facilidad de 
hac~rsc elojlr, hará c¡ (10 los hombres que componen 
UD pentido no so fijen en aquellos de sus jefes que me
j'll' podrían represen bl' las iJeas Je eso prrrtiJo en 01 
Congreso :Nacional, sil,o (pe ;;rfltarian de hacerse ele. 
jir ollos mismos para all~al1z'1r cl alto pues o de re
presclltfllltc i obtCl,cr lo,~ hOllares i distinci0nes que 
ese puesto d:i. De esta manera dejarian de cxistir 108 

aprtidos; el Congreso \10 se componJria Je lo::: repre
Rcutantes mag dignoi! por su mérito c intelijenci:l do 
los Ji verws si"te1l1as e icle:ls politicus; siuo dc Ull~ 
rculJion ele !roml)!'es (]ue no persiguieran lUaS fiu qUtl 
sati:;Íacer su ambician personal. 

Pasaré a ocuparme :lcl ,'oto limitaJo i Je las ob· 
jJciones lrcolutl por el Baüor jlinistro del Interior al 
yoto aCl1lll'.1lativo. Ya ba hocho .er el seiio1' Ira1'r:i. 
zayal los inc'JD\'onicntes que tiene el voto limitado i 
su alcance, su importltlJcia como adelanto i concesiOll 
a las minoríao; tlomostró con cifras irrefutables que 
ese sistema apéuas Yellia a tener aplicacioll en pO'1 uí. 
simos caws. )[0 insistiró, pues, en estc puuto. Voi 
principalmente a contestar un argumento repetido en 
dos oca,iolles p'Jr cl Belior Ministro del Interior i en 
que ha hecho mucho hincapié. 

El al'gumellto me ha parecido sin fclcrzn, mui po
co ~ólido. Como esto es cuestion do uúmeros, para 
no ei'poncrme a cquivocacioues, yoi a hacer mi argu-
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mentncion dando lectura a alO'unos cálculos 
hecho: (leyó). o 

que he entre nosotros, i 10 creo negatorio, ha dicho un publi
cista americano, porque cualquiera que sea la propor
cion en que se ponga una miuoría que acumula en 
uno o dos caudidatos el mimcro de votos que pueda 
dar, l:t 1ll~J'()rh la vence siempre, i la cscluy~, porque 
t-íell1jlre C:iL\ .';1 mayor proporclOn q'le el UUlllcro de 
,otos de cada elector. Así, tres electorc,g podemos YO' 

tal' lll): tl\:S c¡¡Jlc1¡j~t.os: estamos en minoría, i para 
sacar uuo al lll~llOS, acumulamos nucve votos sobre es
te calldidato, lirada hemos eouseguido contra doce 
electores I¡Ue funnan la mayoría i llue habrán triun
fado en cada candidato, porque doce vencen a nueve, 
N'J se diga ljuc exajero las proporei,onos, porqu~ da~o 
el carácter \'ll!:0 Je llucstras eleCCIOnes, las IlllllOrlaS 
son siempre d'C tal U1~liera d.iUli,n\l~as i presci~dc~ltcs, 
que con vuto acumulatiVO o dlstnbuldo quedaran SIClll-

Yo podria agregar algo de lo que se ha dicho ~obre 
el voto del colejio úuieo, A mí Be me ocurre ese sis
~ema, qu~ no pr.opülIgü ahora portlue ticue algunos 
lllconVClllcntcs I su acepta: 1U1I en el dia tClldril\ sus 
pelegros. Sin cmba!'go, a mi jllÍe;io cse sistelllll tienc 
muchas vent¡¡ja~ i IJllli pocos iuconvclliclltes, muchos 
ménos que el otro. El! prilller lugar estaria conforme 
COn la Constituciun '¡ue exijG que' la deeeion sea por 
depart.ameutos, illconvcuiclltc ,¡ue tienen las CirC\lllS
cripciones. Eu segundo lugar seria lllas e.,pedito i 110 

se necesitaria tant.a comblllacion de númcros lJUr:l 
cj~eutarlo en la p~'áctica, En tercer lugar, no estaria 
SUjeto a fraudes lJl a soborno>; pOrljUe en un departa
mento que elije o.cho Diputéldos i que tiene 8,000 
electores, liO pudlcnuo dar el voto mus que por un 
solo Diputado, seria mui difícil saber por quién iba a 
votar fulano i zutallO. Yo no podria sabor, por ejclll' 
}llo, Silban a votar por un calldidato de mis afcccio 
Iles o no. He aquÍ, pues, un sistema mui sencillo, prac
ticable i quc evitaria el soborno, el desorden i la con
fusiou. E~ta es otra de sus ventajas. No hago, sil! em
bargo, indicacion sobre el particular porque prefiero 
el voto acuUlulativo, que cOlisidero como una medida 
necesaria en la actualidad. 

]~l selior Concha,-Ha avanzado la discuslon i 
se han prescntado diversos sistemas para dar solucioll 
al problema que oeupa al Senado. Deseo fundar mi 
voto, ya que el momcuto llega de f'))'llllllar cada uno 
BU opiuion sobre tau illlpOrLante cuestiono 

I.,os largos e ilustrados discursos pronunciados en 
f~vor del voto ,acu~nulat.ivo, han dcmostrado, a mi jui
CIO, la COllvcmellCla de que las minorías sean reprJ
sentadas. No han probado, para mí, tal es mi corn·cn· 
clIl~iento, ~uo el si.stcma propuesto impli1luo una so .. 
luclOn de JustiCia I que liD presente inCOnYelliente~1 
Yo considero en pié las observaciones que tuve c
Lonor de hacer, reproduciclldo cálculos que habia cu, 
contrudo cn algunos autores, en los cuales se presen
t:\tall diferentes combillaciolles con las que la verda. 
dera mayoría podia quedar auulada. Otros de los im
pugll.adores han present.ado tal~lbien ejemplos allálo
gas, I ent,6nccs me he dicho: Este si5tcma uo es in· 
trísccamente justo, 

En efccto, la convelliencia de la reprecentacion de 
las minorías, para nadie puede cstar mas arrilm de la 
justicia, sin la cual la libertad ni tiene bace ni puedc 
comp~elid~rse, Si no puede adlllitirlOe¡ (]ue con justicia, 
las Illll!Ol'U.IS . Jlc~ueli a vencer o se sobrepongan a las 
mayonas, I SI baJO algunas de las hipótesis que se han 
propuesto eso puede JlEgar a suceder COl! el voto acu
l!lulativo, IlO debe, pues, a mi juicio, buscarse eu ese 
sistellla la represelitacion de las minorías, 

Se ha creido por algunos que no debernos preocu
parnos de las m~yorias, porque ellas tieneu la protec
clon on su propia fuerza, porque son los mas, Pero esa 
fuerza dejaria de. c,xistir cuando la lei dé lugar a que 
ella por las condiCIOnes legales pudiera poner38 arti· 
ficlalmeute del laJo de las minorías. Yo temeria las 
eOl,l~ecuelleias ,de una condicion semejante, porque no 
llal. Jl~ayor pelrgl'o para la libertad i la justicia que la 
postlJlhdad ~e l¡Ue las mayorías, pasando por encima 
de la lel, qUieran hacerse justicia por sí mismas, i 
¡,ro curar por sus propias fuerzas el restablecimiento 
del :Cjuilibrio fabeado. Para evitar este peligro es 
}lrCCI,O respetar todos los derechos, sean quienes quie

prc vencidas." .. , 
ne~ul ta, pues, segun esto, que a JUICIO de unos, las 

lllinul'Ías tiO tienen seguridad de ser representadlls con 
el vuto aculllulntivoj i a juicio ue otros, Ee corre el 
ric,l~o nue meJiantc la táctica la actividad de los par-

o '1 '.. 
lidos, aprovechando los defectos del slSt~lIla, las 1J11-

nOJ"ÍCls tengan igualo mayor represeutaclOll (Iue las 
minorías, 

IIé a(!lIf porr¡ue no me satisfa·~e el voto acumulati
vo, lIé aquí I,orque he es~ado dispuesto a accpyll' otro 
sistollla que se propongll 1 que COl: mC~lÜrcs lllCOIlYO
Ilion tes abra mas la puerta del eJerCICiO del derecho 
'1'le tienen las minorías para se: representa~as. 

Este prop6:.:i to se ha pcrscgllluo ,CO:I el sIstema de 
las circunscripciones i con el voto lllllltaJo. 

E I primero, el ue las circullScripciolles, lo ac~p~a
bfl por'lue al fin era un paso adelallte 80bl:o la,leJlsla' 
CiOll actuaL .:\ adie podrá negar ~ue las nl!ll?l'laS ten
drian lllas probabilidades de trIllufo en ~~ slst~llla de 
eircunscripciones que en el actual, de coleJI? ÚJll~O por 
departaJllCllto. 'l'enia para mí un. lIlconve~lente ~ con
"istia en que las minorías no teman segundad Ulllgu
lia de scr rcprcsentfldas, aunque fue.ra en ~ol'ta,can
tidad; pero como este defecto. lo telll~ ta.mlJlen e, vo
to acumulati ,o, a"cptabn la clrcullscnpclon c(,mo una 
mejora, aunque defectuosa, 

Auelllus de esto, l'é'pasúndo el resultado de las últi
mas elecciones Gil Alcmania, per el sistema Je las cir
cunscripcione:l, veo que llonron al parla!l1e~to ?? con
seITallorci', 30 imDcrialistas, I J del partido lIberal, 
148 llllJionales libe'rales, 47 progresistas, 9J ultramon
tanos '1 particularistas, 2 demócratas, 9 socialistas, 1 
dauú.,', 12 poloneses, 13 alsacianos i 2 diputados no 
elasificados, 

El gran mariscal l\Ioltke tUYO que so; propuest~ en 
seis circunscripciones para tener segundad de éXIto. 

m segundo sistema, el del voto limitado, a pesar (le 
todo lo que se ha dicho, alcanza, si _no por completo, 
al 1116nos en parte, el fin llue se persigue, asegurar la. 
reprcscntacion de las miuorias. Ese es el hecho. 

Si la proporcion asegurada )jO es la (¡ue le corres
poude, nada impide que procure luchar i vcncer en el 
resto del campo electoral. 

H ai, pues, ulla minoría asegurada. 

ran los que les representen, 
"l'or otra parte, el voto 

Esa l'epl'csentacion ¿será la que corresponda en 
una exacta prcporcion de justicia a ¡as minoría,? No 
lo creo yo, pero es Unlt parte ele esa proporciono El 
resto podniu alcanzarlo segun los elelllen tos i recur
sos de que di§pongan. Este sistema no le impide ,a ~a 
minoría luchar en todo el campo electoral, I se lum
ta a asegurarle ulla parte de la victoria, Cuál sea el 
número que llel'e la mionría al Congreso en cada 

alternativo es imposible eleccioll, uunca podrá ~aberse hast:t que la luchi\ ter-
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mine, pero podrá apreciarse el mínimum que la re- lado para perpetuar el dominio del partido propoten. 
prelfCntará. te porque facilita el camino de la corrupcion allanan-

Si a.lo. espue~to se agrega ~ue la lei que se discute do los obstáeulos que a él conducen. I esto se com
~o se Illlllta a fipr la pro~orClOn de la representacion, prende fácilmente. Cuando son pocos los que deciden 
81::10 que trata de garantir el conjunto del derecho de una e1eccion es mui sencillo averiguar cuáles son 
e.lectoral, alejando mas qU? nunca la accion guberna. los votos seguros, los dudosos i 108 contrarios. Así ese 
t!va, tomando bs precauelOnes posibles para garun· partido dominante tiene un campo mas liluitado para 
tir la libertad, h Icaltad del sufrajio, podemos esta- ejercer sus influencias, i contando con el apoyo del 
blecer que uue~tl'ag in~titucionc9 habrán dado un pa~o Gobierno i ~us ajentes i será mui raro que no obtcn. 
avanzauo bácia su Illejoramiento. ga el triunfo que desea. La lucha así se hace imposi
. Pre.teIl(ler la perfú\!cion en esta clase de leyes es ble i tal es lo que vemos en los departamentos donde 
llllposlble>. Debelllo~ pousar al sanciomrlas, que la se elije un solo Diputado i en que la influencia polí
esperieucia \Jos obligad, a retocadas en brel'o. Son tica se hace sentir quizas e11 contra de la opinion lo
leyes (1'1C se dan para ponerse en pi áctica cuando las cal. 
pasiones so ajitan, i que deben sor aplicadas por jue- Por el contrario, si el número de los que pueuen 
ces ,¡ue !lO pueden dejar de ser parte en la contienda. concurrir a una votacion es consiuerable no es fácil 
POI: Coto es que yo ll~uca fiaré en la lei solo, sino que UIla misma influencia prevalezca en touos; ya no 
CO\lJ.ulltall1eIl~e en ella I en el progreso da nuestros I es posible ver tan claro el cuadro de todos los electo· 
Lábltos políllCOB, en el mayor peso que tenga la opi- . res, ni saber el punto fijo a donde se dirijeu; los ajen
uiou pública. Ouando touas estas circunstancias con· tes del partiuo tondrán que mirar a murhos puntos a 
eurran, eutóuces la curaciou del mal que hoi se quie. la vez; así podrán cntóuces levantar su bandera i ha
re [¡acer por remediOB empíricos, se h¡llá mas natural, , cer valer su influoncia los hombres que simbolizan 
lllllS radicalmente. otros intereses i otras opiniones; las ·circunstancias 

He espuesto mis convicciones, las que darán mi vo- varian ya de aspec~o, la lucha ahora es posible, ¡ere
to al sistema del voto limitado. Acolitlllnbrudo en el ciendo entÓllces el cspírilu cívico buscará para candi
curso de mi vida a marchar con mi opinion i mi con· datos a hombres que les inspiren confianza por su mé
voncilll ien to, no he mirado nunca a los lados para ver rito, por su honradez i por sus luces. 
si marchaba solo o acompañado. No han podiLlo nunca Pues bien, a impedir, a matar este resultado es lO 

sobre mí ni las consideraciones del oríjen de los pro- lo que tienue el sistema de las circunscripciones elec
yectos que se discutin, ni el apoyo que pudieran pres- torules. 
tarle las ilusiones do los partidos, que tan amenudo Sin embargo, se dice que él existe en Francia, 
sue~en dorarse con la simpatía del débil o el culto de Prusia, Alemania, Suiza, Holanda i Béljica; que en 
la IIbertau. Si mi opinion la eucueutro robustecida estos países bullen i se ajitan los partidos dando ato
por la de otros, me complazco en ello, porriue es na· dos ellos su repreEentacion en el Oongreso. Mas, no 
tural, me confirmo en que he pensado bien. Si por el se advierte la diferencia tan notable que existe entre 
contrario, la encuentro combatiua o se presentan otras a(luellos países i el nuestro. En Francia, en Prusia, 
soluciones a los problemas que arrastran mi conven· en Alemania, cte., existe el sufrajio universal; de mo· 
cimiento, sin mortificacion la acojo cuando creo en· do que en la primcra nacion que he nombrado por 
contrar en ella la justicia. ejcmplo, para elejir un Diputado no pueden concu-

El señor l>residcnte.-Tienc la palabra el rrir ménos de veiute mil electores; en la Suiza seis 
H0norable Senador Solar. mil, etc., etc. 

El señor Solar.-He celebrado la idea que el Ya ye la Honorable Cámara, siendo así, es imposi. 
señor Miuistro del Interior ha traido a la Cálllara ble que una misma iufiuencia reine en todos los cír
bajo la forma de una illdicacion. El sistema del voto culos electorales, ocnrriendo, por el contrario que allí 
limitado indudablemente es una puerta de entrada a hai vasto campo para todas las ideas e intereses. 
las minorías en la representacion nacional. I si la pro- Pero, entre nosotros donde se halla tan rcstrinjido 
posicion de esa idea en esta Cámara no importa un el J.erecho de sufrajio, si se va a dividir el territorio 
reconocimiento esplícito del principio de representa- en circunscripciones asignando un candidato para ca
eion proporcional, que es el que persigue la Cámara da una de ellas i siendo contados los electores, de se
de Dipntado.~, es por lo ménos una condenacion pal- guro quc los partidos se pondrán en movimiento i 
maria del principio contrario que pide la absorcion volverá a suce(ler lo que ántes hc indicado. 
ausoluta i la participacion es elusiva de la mayoría en Pero, el Honorable Senador Reyes ha querido sus· 
los cuerpos deliberante5. tituir ese ¡,Ístema por otro .•• 

Es este el motivo por el cual he aplaudido esa nue- Dice el seilor Heyes que miéntras por el voto 
va indicacion, i lo confieso con sinceridad, el hecho acumulativo se deja subsistente en el réjimen electo
!'Jalo de haberse presentado honra al señor Ministro ral de Chile un "icio que ataca el principio de la 
del Interior i al Gobierno a cuyo nombre la ha pro igualdad de derechos de los ciudadanos, el sistema de 
puesto. las circunscripciones viene a destruirlo por completo. 

Con osa indicacion parece quedar descartado el sis- Ese vicio consiste en que un elector por el mero he· 
tema de las circunscripciones electorales que nos pre- oho de residir en Santiago puede elejil' a ocho perso· 
sentó la Comision del Senado i por lo tanto parece- nas distintas i el eLector que reside en l\Ielipilla solo 
ría inoficioso que lile ocupase de ella>; pero se han puede dar BU voto por un solo representante. 
hecho tantos encomios en el momento mismo i des- Señor, yo no sostengo que esto SJa lo mas conve
pues de presentada esta indicacion que me veo precio niente; yo preferiría que todos los electores en toda 
sado a unir mi voz a los que la combaten para juzaar- la Hcpública votaran por igual número de candidatos; 
la i conucnarla. o en una palabra, señor, yo estoi tambien por el colejio 

Los Honorables Senadores a que me refiero han electoral único. Pero, ni eso remedia el sistema de las 
manifestado que el sistema de circunscripciones elec- circunscripciones, ni puede decirse tampoco que ello 
tol'alcs, tal como lo propone la ComisioD¡ está calcu- importe de mi partc una condenacion del sistema de 
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dividir la República en varias poruiones mas o méllOS tomar parte cn las c]('ccioncs, segUl o de que su voto 
grandes, llámense departamentos, lhilIlouse circuns- no va pcrdido. No puedo imajiuarllle que pueda mi· 
cripciones. 13ien mirado el herho tan anatematizado rarse como una umcnaz'l para la paz pública un sis
por el saitor Reyes dc (lue un olectol' pueda dar su tema, una solucioll que salic inspirar a los ciudadanos 
voto a mayor liúmero de perso\las en un departamen- i\lteres i cda por la cosa pública haei6udole8 valer 
to quc cn otro, bien cxaminado cote hecho, digo, él sus derechos. Nó, esto no se puede considerar como un 
no importa una de~igll:lidad, ni una injusticia. Tiene peligro. Yo crco mas bien <¡ue este sifitellla del voto 
su fuudamento cn la Constitucion. La OOllstitucioll aculllulatil'o es eomo una garantía del órden público. 
dice: "los departamentos nombrarán Diputados en A"í como ~e ha llicho i se dino 'lae la l,bertad de L~ 
Tazon de uno por cada veinte mil almas¡" de suerte prensa, la libertad de la tribuna, la libertad de reu
que el departamcnto de Sautiago que tieuc 1GO,000 Ilion ~on iniltituciones sah'uI!oras dol órden púbtieo, 
habitantes, puede dividirse en ocho grupo. de veiute porque ellos permiten el dcsallOgo de la~ pasione,; así 
mil almus cada uno, i, segun In Constitncion, cada talld)icu el yoto acunnlatvo pcnuiticntlt) a las mellltl
uno de estos grupos tiene derecho para uombrar UD rias obtener la parte que les c,)rre,poDdc en la repre. 
Diputado. De consiguiente, al votar los electores de sentacion nacional, deja sati"f'J0has oU alllbicion i sus 
Santiago por ocho persouas, no lo hacoll por derecho aspiracionep. 
propio, SillO por derecho de represeLtaoion de esos El voto acumulativo cs ademrrs garautía de la in· 
1GO,000 hai,italltes a quienes la Uonstitucion otorga dcpendencia del voto el! las eleceiolled i es una gal'al1-
esa facultad. i,llóude est(\ entónces la dcsignaldau? tía, por'1ue pone un obstúeulo, UIJa dificultad a la 
Corno se "é, no existe. obra de la corrupcioll. Ya lo ha m<luifcstado el stJilor 

Pero ucbo ya concretarme a las dos il1l1icaci"lles Irarr:ízrrval: mil elcctores en el dC[!:lrttUl1ellto de Siln· 
sobre las cuales parece ,¡UO únicamente d8be rodar la tiago, sogunla lei de la proporcioualidad, tiencn de
discusion i 1uo proponcl! una ell el yoto lilllitado, i la rocho a l10mbrar un Diputauo i el Vútú acumulatil'o 
;)tra el voto acumnlativo. Desde luego declaro que, a se lú8 as~;;ura, i 110 bastaria para (jue así no sucediese, 
mi juicio, es en aito grado preferible el sistema del quo so les rrrrcbabso diez, veiute, ui cieu do sus voto.-; 
voto aculllulaLivo. uecositarian las mayorías corromperles nlllehos ma:! 

Antes de cnt.rar a decir el fundamonto de mi juicio, parlid'lrios, i ya esto es mui difícil. Yo agregaré otra 
perlllítallle el Sonado precisar bien cuál es el olJ,ieto obscrv::lCioD, teniendo la conYÍceiou de su derecho cs
Je mis af'pirncioues i cuiles los principios a qno obe- toS Illil electore", i telliondo a la vcz soguro el medio 
(Iezeo. Uu~urlo en otra ocasion he lllanife,tado el para rcalizar:o, obran con lllaCi finuez:¡ i cnerjía i re 
deseo de que In, millorü tellga sus órga!lOS en la re- siste a toua tonLativa do sccluc;ciou. 
presentacion naciomtl, no he prctendiuo quitarle a la El yoto acul1lulativo, aJoma" tielllle a fJr:nar el 
tllayoría lli;Jguno de sus dCl'echo8i DO he 'Juorido lli scntimiouto poliLiol) in"piranuo nlores por la cosa púo 
.. ¡uiero ([ue la minoría, como minoría, triunfe j'\lIlas so- blien. 1 al IndJ de todas cst:\S yootajas i do uua me
b1'O b mayorú:l, nó; reconozco que en touo asunto que dida tan ;mhdablo i tan illl¡Jortaút,e pn,ra la vida po
ba de tlccillirse por la voluntad do ciertos individuos, lítica de un pueblo ¿'¡llé se opoue? He L1icllO que na
es jllsto que prcv:tlczcn, el fallo clclmayor llÚlllero de damas qU() la suposicilll de (lue en ciertos casos no 50 

esos illuiv.illuos i ([110 lo que é"tos uocid[lu sea acatado cumple esa raz,)lI proporcional. Killguua otra raZOD. 
ptll' lu, llclllag. Poro aceptando yo la lei de la" mayo- Cúnl'iene, puos, recorrer esos argumentos. Ellos han 
das, no acepto '1110 ellas lo absornn touú, (pe ellas ~ido ro])[\ti,106 ya ,'ictoriosalllelJ te, a mi juicio, por lo~ 
:iC constituyan en loLl0 el cuerpo representante del país; seilores Irarr,izHal i :\Ltriu; pGro como so ha insisti· 
tlllicro.i me parece justo i convcui811tc <¡'lC L" millO- do sie:upre, f\lCrZ'.l serl repetir la:! razones quo lo" 
rías formen tambien parte üe eso cuerpo on p,'oporcioll anulan. 
a 511S fuerzas respecto do las mayorí:ts, port[UC creo '[110 De esos f,rgumento5 01 que ticuo ti'l1S visos de r[\Z·111 
Lt lei L1c la proporcionaliJad es tan rcspetab;e 011 rs a'luel :t 'luo peleo bOl, hacia aluslOll el Honorable 
jnsticia i en derecho, COlllO la lei de las mayorías. Senador Mdrill, ~,¡uc¡ (lue se fuu,j,\ en el caso de un 
Miro COlllO t:m evidente la justicia llc esta lei de 13 departamento que elije dos Diputauo., i (lUO la mayo
proporcionalidad que creo tillO eu ab:;tracto, en tcol'h, lÍa CUcntl\ COll 1,000 votos i la minoría COl! 50 1, P'!l' 
11) hab:tí llaLlie que la niegue. Creo mas, scitor, me el voto acumulativo b minorLt tendria un DiputaLlo 
parece (¡ue i,os mismos scilorcs que combaten el voto i otro la maY0l'Í'lj i aljuÍ se pregunta: ¿no se viola om 
acumulativo ~i "e convencieran i fúese para dios so- regla i esa razJlll'roporcional') 
guro i po,itivo <¡ue algllll arbitri,), t[llC algull sistellla j<js ei'creo . .No se c'lllll'lo ai¡uí esa fl'oporci')n porque 
'[ue se les propusiera diera por rCsll~tal¡') evidcllte e no so pn,)de dividIr los homorcs i los Diputa.}!),. 
i1lcontrastable la proporuionalid:lClnws estricta, acop· Exact'lmcnte correspondo a l:1llwyoría un Diputado i 
unian cse slst~ma, ese arbitrio. un terc:io de Diputado i a la lllinoría dos tercio,;; i no 

Creo coto, i'eitol', pon¡ue torIos los D,rgumentos i oh· "ion do esto posible so preucr<.l c,ta sobcion (lUO es ltt 
jCCiCllCS \jl1e se han hecho en L1JorclJ te" L1iscursos tio· ipe lilas se acerca a L\ l'eprcsclltacion proporcional. 
nen por ú¡¡ico fUDdamellto supo"ieiollC:l dd 0[\;;0 en los Pero allalice!fl,)s la otrasoluciocl, cuaudo ll)s dos Di, 
IlClrdes por el voto acumulativo se rOlllpe esa rcglil de jl'clLulo:l IO:l obtuviera la mayoría. Si 1/)1)1 dan dos 
h rroporoionuliüal1. E,to quiere Llccir bien claro que Dip¡!tadüs, ¡ JO es la f~crza '[ ne da un Diputado,' La 
:lceptan c:óbs reglas. lllayorü gasta ele sus 1',000 CiC.Jtoros ¡jO on uno solo, 

Se han pronuneiado pala])l'a, de la,s cu¡~lcs pudiera i Id 'luorlai1 :250 i1:1l'U obtener el SOgcllluo; pero tras de 
lulerin,e que en conccpto ele los seilores illlpugllaLlorcs c:<e segundo Diputado cst:ill los ;)i] 1 de la millorLt. 
del roto acumulativo, e,te nto entraña uu peligro' Hai, pues, ~50 por]¡\ muyorü i 50l por la minoria ¿i 
l'arrr la paz pública; pero son palabl as vagas, llacliclu clICtl de las ,los fuerzas seLí mas conveniente que ob· 
illtontado prouarlo, ni podrian hacerlo . .No me ¡ma· tellga el Diputadv'? 
jino tlue Plleda ruirrrrse como uu peligro para el órdctl :::;0 ve que en este caso no se cumple exactamente 
público la auimadon 'lue el yoto acull1ulativo tiollclc esa regllt llo la ropresentacion propurciúlla r; sin cm
,1 llevar a lodos los ciuclad:tuos para que !lO dej?ll ,jo b:trgo n·)8 acercamos lllas a clla que daudo los dos Di-
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putados a la mayoría. 1 esto es suponiendo el caso 
mas desfavoraule al sistema. Bn los domas casos en 
que el exceso sobre la mitad del número tie electores 
de la minoría SI!a lIlas d~ u!ln, es lllas racional tod;\
via eso rC8ultauo de q'lC obtungn. un Diputauo. Al 
fin llegaríamos a un C:ISO en quc la mayoría tuviera 
setecientos cincuenta i UIlO i la minoría setecientos 
cincnclltn: rrctcnuer en tal CISO <¡ue los UiJS Diputa
dos los tuviera h mayoría es lo mismo (¡UO uecir (lue 
un solo voto n¡]c ;nas 'lue setecientos cincuenta. A 
ese absurdJ nos cOlluuciria. 

Otro argulllellto se f';llcl:! sobre una sórie de hipó
tesi" (1ue snpor;cn, eIl primer lugar, qnc OH 01 depar
tamento llo 8:ll1t:ag') el número que representO! a la 
miIloría sea próximo al de la mayoría. Se supono ado
lllr.s '¡\lO en U:Ja eloe'ciDIl h mayoría diVide! tod,t su 
fllcrz't en ocho g:'upos iguales, i cada uno de estos 
grupos acumula ~u, vd!)s Gil un indi viduo abarcanclo 
los OdlO niput",lc< (pe ~iC puede elejil'; i la minoría 
di\'i(h t'llubieD su fuer:::). ('H ,;ict'J gl'UpO~, acumulando 
en c~d<l grupo !'u.' voto:.: cn un solo indiviuuo. COlllO 

la ,,'tima p'trte lle c~e númcro lJue pertenece a la mi
noría 0::1 mayor (¡llO la octava parte dolnútllcro que 
corr"Tonr1o n !tI mayoría, 5UccderiÍ que 01 número lle 
fuf! ajius quo ticuen calh UIlO de los cnndid,\tos de la 
ln!lloría serü, lnay.or que el [1110 obtcngCt. la ulayOl'!a, i 
cntóncos b millOl'ÍCi obtcnuní siete Di')utauos i uno 
solo la maYDría. " 

So dico (lue este resu!tr.r1o es obra del voto acumu
lativo, i yo C'.lntc~to 'flO sula es obra de la imajilla
ei0n i de la fantasÍ'l Jo IOR sclior8s Senadorcs. ·.Por
que ¿cu((lc~ serian la~ contlicioncs bajo las cu~¡]es pu
diera ocurrir c3te hecho? Una lle tres cosas: o los 
caudillos do 0:0::\ mayoría 3m tau imb,jciles (jUO no co-
1I0CCll la fuorz.! total do oledores ni la 'In" a ell·)S les 
corresponde; o si la conocen SOl) t::-~!l :;o1Jc;rbios i llliran 

con tnDlo dei'rrecio las opini1ncs contrnri:tS que ún
tes que consentir cn 11110 tcng:w un Diputado quio
ren !Has bien nrricFgar el t.odo por el todo, esperando 
ta!\'ez ganar por otro:; arbitrio,,; o últimal11cr;t.e puo
lle suceder (PO los do Ofa mayoría miren con tanta 
inJiferencia todo lo (¡\lO perteneco al intol'es púb:ico, 
(lne no les importo naJa cl ,¡UO salgan clcjiJ)8 estas 
personas o las otras. 

Uuo de est.os capas preci5:unente existo; ue modo 
que si Ilcg:!l'a a íC~¡ficaroc c~o hecho, no deberíamos 
<loplorarlo sino llDS bien bendecido, porquo seria un 
hecho proi'idcncial que vclldria a arrancar los nc"o
cios públicos lle manos verdadoramente indignas. Pe
ro, fclizmolltc solior, no son posibles esos cnsos, i eso 
lrecllO cs ulla pura ficciou quo jamas tcndr(llug[ll'. 

Decia, selior, que todos los argumentos se fllllJan 
(m hechos con los que so (l11ioro manifestar que no so 
observal't1. e,t.t~ rogla o esta razoll proporcional. Pero 
so ha alegado bmbien un argnlUonto (j nemine, es do
cir, que este sistema no se ha aumitiuo en ninguna 
parte. Poro csto no es sino una negacion de argu
mento, i al auucirlo se pruoba con eso que so tieno 
conciencia. elo la pobreza de los Otl'OS argumentos. Ya 
el Honora.ble selior Irarrázwal ha probado que eslo 
no es verdad, que se ha apI icado en varias parte], 
j por lo tanto 110 mo detolldré a repetir 103 ejemplos 
que ha traido el selior Irarrázaval sobre su aplica
cion en Estados- U unidos i en otros paiso,. Pe
l'O se dice que esté) sistema no Rolo no está aceptado, 
Fino que ha sido rechazado esprcsamentc en varias 
asam bleas, eD el parlamento ingles el año 1872 i ál~ 
timamentc en b asamblea francesa. Pero ¡,hai que ea
traliar alg0 de (lue el parlamento ingles hubiera re-

chazado esta reforma? ¿No es esto muí confor'me a 
las tradiciones i al cará~ter de aquolla nacion'? Ella 
tione el sen~imiento de sus derechos, sabe cjercerlos 
con toda la libortau, i poco se cuida do la letr!\. de las 
instituciones. Por cso es que siempre reúste a toda 
rcf)rma. ¿No sabe la Cúmara cuánto cost.ó, por ejem· 
plo, lJaccl' la reforllla dol voto público, pa1':1 CODver
tirlo en secreto, en las clecciones? Hasta el año 1867 
se votaba en Inglaterl'<L públicamente, casi por acla
mncion. 

Fué necosario una perseverancia mui grande por 
parto de los ruformi~tas, f'16 nocostlrio que ~e propu
siera el bill (1ue encerraba esta proposicion una i otra 
vez para que en el alio 71 so aceptase la rcferma uel 
voto secreto. 

I no fu6 acoptada tampocJ do una manera deciú
va. Lo fuó únicamento por ocho años. 

¿QC!IÍ ebtl'año es eutóncos quo on Inglaterra no se 
haya adoptado este sistem,\ lid voto aoumulativo? 
Lo (lue llam:tria la atcncion seria preci~aIDellto (PO 

lo hubierall aceptado. 1 sinollllJ:1rgo 03 casi seguro 
que vol ven\ a ser prosentado al p~rlaL1lento hasta que 
al fin puclla ol)tencr el tdullfo. 

Re,pecto del attO hecho quo se )¡,\ citado de q!le en 
la a'iamble:\ f,ancesa la proposicion 'luC se prcscll" 
tó para aplicar el voLo acumulativo a hs e;eccioncil 
i que fué r8cha~'ldo por una gran mayoIÍa, yo preg.m
to: ¿cómo se csplica c,te hec;lO? TvJús lus partidos, 
liberales i cOLJscrvaJorcs concurrieroll al rechazo de 
c"ta proposiciou. 

Debiera conc]uirs8 ent6nces quo el voto acumulati
vo cueierm alg') cOlltra la libertllll, puc.'.t,) ljuc le ne
garon su apl'obacioll toLlas esos hombres tan aruantes 
elo h libcrtf!d i allsic;Jo" P)1' ampli'\l'la. 

Poro tambiotl lo rcc;!;'lz:Il'On 102 }!:tl'tiJ03 conSCl'Ya
uores. Luego debiera Jé,lucirs~ de ~l:í 'pe esto voto 
aculllubvivo encierra algo que p:Jlle Cel peligro lus 
illflueu ;:as de la autoricl.1,l. Pero. ¿,i puede decirse de 
un si:"tcma q'.lC encierra csto::: Ü'JS in~:JnVellielltcs COll

trallictorio:;!' 
Luego ¿cómo csplicar cl hccho? 
l'ensanuo, selior, sobre él, yo digo q tlC el rechazo 

del voto acumulativo, no het tenido otra cau.,a llue 01 
odio i la animauversion al partido !Jou:!partista, tau 
temido como ouiado en :Francia. l':ll'ti,lo audaz que 
cuenta con algullas alllJJsionc::l en 11, pueblos i <{uo, 
una vez aceptaclo el voto acumulativo podria propor
cionarlo a 5:1" auhorentes alguuos ¡"g:lfOS cn las asam
bleas. 

Entonces yo digo que todos los parti,los se han uni
do para impeuir el iufllljO dol partiuo bonapartista. 
Esta es la esplicacion del hecho oC~lrriuo on Francia. 
i Je 6l11ada pueue iufcril'se contra 01 voto acumulati
vo. 

Veamos ahora el voto limitado. 

El voto limitado llO tiene aplicacion sirio cn a'1ue-
110s departamcntCls qu~ elijan tres o lilas Diputados i 
lo ha hecho prc.'811to el Honorable Senauor Irarrúza
yal manifestando que eH los departamentos que elijan 
tres Diputados para que la minoría pudiera teoer 
opcion a un Diputado seria preciso que sus fucrzas 
llogaran a mas de los dos tcrcios de la mt1yoría, Es 
sesenta el número que represent.a la mayoría cn un 
dopartumcnto-i pongo este número pequeño de se
senta para hacer mas comprensible la dC!l1ostracion
las dos terceras partes serian cuarenta. 

Pues bien, si la minoría tllviera treinta i nueve 
e~ectores no podrían, aplicaoJo el sistcma de este 
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~oto limitado, obtener un solo Diputado: los trea se· 
rian de los sesenta electores de la mayoría. 

En el departamento que elije cuatro Diputados es 
preciso que la minoría ll~gue a tener las tres cuartas 
partes de la mayoría. Así es que en ese departamento 
en que la mayoría cuenta con sesenta, las tres enar
tas partes, euarenta i cinco, no podrian por el voto li· 
mitado llegar a obtener ningun Diputado. 

Si el departamento elije cinco Diputados, será pre· 
ciso que la. minoría llegue a las cuatro quintas partes 
do la mayoría, las cuatro quintas partes de sesenta 
serian cuarenta i ocho. Con uno ménoa no podria ele· 
jir tampoco un solo Diputado' 

En el departamcnto de Santiago, que elije ocho Di
putados, es necesario que la minoría llegue a las dos 
terceras partes, es decil', treinta i nueve electores 
(contando siempre sobre el número de 60), de otro 
modo no conseguiria ningun Diputado~ los ocho los 
obtendria la mayoría. 

Así como pongo sesenta elect'lrcs de mayoría, pue
do poner otro número que guarde la misma propor
eion. 

¿Dónde va a aplicarse entónces este voto limitado? 
¿A qué minorías va a favorecer? 

Serian pocos los casos, seria únicamente cuando la 
minoría casi equilibrara sus esfuenos con los de la 
mayoría, i cuando esto llega a succder, sabemos que 
las minorías se convierten en mayorías i entónces el 
triunfo i todas las ventajas serian para el partido do
minante. 

Como sobre esto se ha discurrido de EObl'a, como el 
Rcñor Irarrázaval ha manifestado los inconvenientes i 
los efectos tan mezquinos que en provecho da las mi~ 
norías iria a producir el voto limitado, no seguiré 
adelante sobre este punto. No podria sino repetir las 
mismas observacioucs del señor IrarrázavaJ. 

Ahora, si el señor Ministro del Interior, que pro
pone esta indicacion. quisiera modificarla, si el voto 
limitado se estendiCla aun a los departamentos que 
elijen dos Diputados, tal vez podria aceptarse su indio 
cacion. Pero tal como la ha forll1uhdo Su Señoría, 
prefiero mil veces i darémi voto al voto acumulativo. 

El señor Barros Jloran.-Habia pensado 
no tomar parte en este debate, porque conociendo que 
mis ideas sobre el particular no están a la órden del 
dia i por lo mismo no han de ser aceptadas, me pa
recia inútil molestar con ellas la atencion de la Cá
mara. Mas las graves indicaciones hec]¡~s al informe 
de la Comision de que formo parte, i los no ménos 
graves incidentes ocurridos en la discusion, me obl i· 
g¡m a qucbrantar mi propósito i aducir breves obser· 
vaciones, que serán el fundamento de mi voto 

Aun(iue poco amigo de reformas, he aceptado siem· 
pre todas las que he creído convenientes a los intere
ses i bienestar social del país, i he resistido con cons
tancia las que he estimaao inconsultas i contrarías a 
dichos intereses. En este último caso he considerado 
la reforma denueHtra Constitucion política, que aunque 
no carece de defeotos graves, su reforma ha sido bien 
desgraciada; i aun cuando dicha reforma es ya un he· 
cho legalmQnte constituido, puedo no obstante clasi
ficarla desfavorablemelltc a virtud de la libertad e 
indepcndencia que tengo para emitir mis opiniones, 
sin que ésto me impida desear, como lo deseo de la 
manera mas ardiente i sincera, que sus re~ultados sean 
prósperos i felices. 

l\Ias o ménos igual si tuacion se prepara a nuestra 
lei de elecciones con la reforma que se discu te. Los cua 
tro ~istelllas que se han presentado a la consideraci0n 

de la Cámara, el de la cleccion por circunscripciones 
-el voto acumulativo - el voto limitado-i el de di
vidir la eJeccion de propietrarios i suplentes, no son 
mejores que el que establece nue~tra lei actual. Con 
diehos sistemas no se evita el fraude i cl cohecho, ni 
el abuso, ni la intervencion de las autoridades guber
nativas, que es lo que impide el libre sufrnjio de lo~ 
ciudadanos. Al remedio de cste mal electoral debiéra
mos contraer nuestro trabajo lejislativo í concretar 
nuestras del iberaciones, 

Si por mi parte habia aceptado el sistema de las 
eircunscri peiones, fué porque lile parecia insignifican
te su diferencia con el actual-de elecciones depar
tamentales por parroquias,-pues quc las circunscrip. 
ciones no sou otra cosa que distritos o parroquias 
electorales. 

Contra este sistema se I)J'faenta inperiosamente el 
del voto acumulativo; i coufieso que al verlo sosteni
do por Senadores tan IlOllorables, a quienes mc liga 
comunidad de ideas í opinion política i una alta esti
macion de mi parte, tengo mucho que sufrir al no 
acompañarlos en la presente jornada parlamentaria. 
Vivamente he deseado convencerme de la bondad i 
conveniencia de tal sistema; he apurado para ello mi 
razon, la he trabajado hasta el estremo, i solo he con
seguido persuadirme que el voto acumulativo es, en 
verdaderos térluiuos, la entronizacion de las minorías 
por medio de Ulla ficcion inventada ad hoc. ]~s soste
ner que la quinta parte de un eutero o de una uni
dad, por el solo hecho de rel,etirla, o mas bien por d 
solo hecho dc nombrarla cuatro veces mas, sin agre
gar sus respectivos valores, es mayor que las cuatra 
quintas restantes del entero. 

Aclararé mas esta idea. 
Supongamos un departamento, Rancagua, por ejem

plo, que nombra cinco Diputados i sufragan mil elec
tore,: doscientos acumulan su voto en un solo candida· 
to, i los ochocientos restantes votan por una lista que 
contiene los cinco candidatos que forman la diputa
ion departamental. Resultarian seis elejidos-uno por 
oscielltos electores, que por el hecho de la acuUlula

cion valdrian como mil votos, i los otros cinco con· 
Ochocientos. Como la diputacion es solo de cinco, se 
ria preciso en el escrutinio separar uno de los cinco 
que habrian obtenido ochocientos votos, recaeria la 
esclusion en el que hubiera obtenido uno, dos o tre;¡ 
votos ménos; es decir, que doscientos votos efectivos 
elejirian un Diputado :Jon preferencia de otro elejido 
por setecientos noventa i siete. 

Un procedimiento semejante constituiria un con
trasentido, por no decir un absurdo; una burla cruel 
de la voluntad i decisiones de la mayoría de los ciu
dadanos, en quienes reside la soberanía de la nacion. 

Se resiste, pues, mi razon a aceptar un órden de 
ideas i principios que llegará quizás hasta alterar 
nuestra forma de gobierno, pues (fue el Congreso Na
cional representaría, no a la mayoría de 108 ciudada
nos, sino a la minoría elevada por medio de una fic
cion a mayoría 

EEpresándolllc con igual franqueza sobre el voto 
limitado propuesto por el Honorable Ministro del 
Interior, no me falta dificultad para aoertarlo, pues 
lo creo inconstitucional i di viso en él una concesion 
indebida a las minoríaF; a lo ménos no hai una razon 
legal i necesaria para otorgarlo. Las minorías han si
do minorías desde la creacion del mundo, i como tao 
les han figurado en las sociedades antiguas i moder
nas; mas el Gobierno, poseído de cierto liberalismo, 
quiere hacerlas partícipes en la l'cprescntacion de loa 
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derechos políticos de nuestros cODciudadanos, i como 
la atmósfera que se respira i que me vivifica es libe
ral, tengo necesariamente que aceptar este jeneroso 
procedimiento que servirá para fisClllizar al mismo 
Gobierno. Opino, pues, por el voto limitado que se
gun la espresion de! sellor Ministro, está llamado a 
Igualar 108 dereehos de todos con bien del país. 

El señor l'l·csidclltC.-S: ningull otro Hellor 
fellador hace uso de la palabra, daremos por cerrado 
el debate. 

Cerrado el dehate. 
Bl señor Secrctario.-Acordó e! Senado en 

Rc~ion del 8 i 1(1 de JUIllO de 1864 el órden en que de
¡,iau en trar a fUllcionar los Senadores suplcutes. Ese 
acuerdo dice así: 

"Art. 4.° Para subrogar a los Senadores propida
rioR se llamará a los suplentes, segull el Ilúmero de 
votos que hayan obtenido, sin tOlllar en cucuta la all-
1 igüedad de la eleccion." 

CUIllO hall concurrido 2:2 SOlleres SCIl~.dores i solo 
pueden tener voto 20, quedan escluidos, scglln el a<:llcr
do qllc be dado lectura, los s(;üores Pintu i L"rrain, 
don Patricio, que cn la rcspectiva elccciull (,bluvieroll 
!llenar número de votos. 

Votada la indicacion del 8ellor J.ViH lstro dl'l hln'lor, 
re8u7taron 10 volos por la ajinllatilNt:i 10 por 1(/ ¡¡f/l((/Ira. 

El sellar Pl'csidcntc.-En cOt.forlllidaJ COII 

cl ReglamclltéJ de Sala, el Senado debe COlltitiluirsc 
en comité para discutir Ilucvamcntc la inJicacion i si 
<1iscutida ell c"ta fortlla i ¡'llesta en votacion resulta 
de lluevo cm pate, se cOllsiderar~ dcscchada iUiéu tra~ 
bli to suspenllereillos la sesion. 

8e suspendió la seúotl. 

A SEGUNDe\. nOHA. 

Constituido el Senado m COt,úle, conti'/IIú el mismo de 
bale. 

Se levantó la seúon. 

81"IOX ~9.· OJ:DINAItlA I~X Hl DE _~GOSTO DB 1874. 
Presidenúa del sellar Peroz. 

SU~I.\lUO. 

L("ciul'<.l i (lplobacinn del acta de la f:eSinIl T)J'(('í'd~·nte.
Cuentn.-ConLilllía la dis('¡jsion l'n cUlnite sn!Jrt' ]a ¡lldi~ 
c,wion riel seIlor ~Iilllslro d"l lntel'ior.-Csan de la pa· 
]¡,lJla varios sl'l'iorcs :'el¡;¡t!orl's.-- Votada por segunda 
\',-z dicha indicacion, result.a lluevo empate i en confor
midad con d Heglallleutu ,k sala Sé Já por r('chazada. 
-Puest" CII votacioll el art_ 30 <Id jl!'oyecto de la Cá 
mura de Diputados, es [lprobado pUl' once yotos contra 
llUCyc.-Se suspende la s('sion.-A segunda llol'a.~St' 
pone en tliSCllSioll el U1t. 31 ,kl jlroJectu de rdOl'llla del 
Scnado.-A indicucion tIl'l Sl'J~j()l' Ell[¡ZUliz se posft'l'lrt'J 
la tlÍSCIlSlon de este artículo, i se nombró una C()Inisi~1l 
}Jara qUt' uniformase i pusif'~e en anné'}nÍa los Hl'tículos 
de los tÍtulus IV i V con la ('onstitu('ion re[ormada.
" ... puso vil di-('usÍol1 el título VI i fu('ron sucesiv:lDlen
t2 aprobauos los alst. 67, 68. (;!', 70, il, 72 i IS.-Se le
vanta la sl·sion. 

• Asistieron los sellorcs Arístegui. A lduna to, Barros 
Moran, lllest., Coneha, Correa dc San, DOIIOi'O, Echc
ycrría, ],Jrr:ízuriz, Irarráza\'al, Larraill Moxó, ¡"ira, 
don José Hamon, Lira, dau Santos, 1\larill, l\Ia
r iu, l\Iatle, l'ercz, don Sautos, l1eyes, RUi'as l\lclldi· 
jJ um, Solar i los soñores J\lillistnls elel Interior, de 
Itelaciones Estcriores, de Haeicnda i de G uena. 

Aprol,ada el acta de la sesion anterior, liC dió cuen
ta: 

De una nota de S. E. el PrbiJente de la ncpú
llien, ell la cual partici¡a haber 01 dCliudo a jos :MI 

S. O. DE S. 

istros de la Tesorería J eneral que entregucn al oficia'Í 
¡Je IR secretaría de esta Cámara don Julio !teyes 10ll 
quinientos pesos que se le habian pedido para ateu
der a gastos de Seeretaría.-Se dispuso que se archi
vura. 

1 de una solicitud del subteniente de ejército don 
Alejo Calderoll con el objeto de que se le conceda, pa
ra 10B efectos del retiro, el a bOllO del tiempo que ~ir' 
vió eu la plana mayor del batallon cívico de Uopiapó 
i en la brigada de policía de esa ciudad. - Se lwcrv6 
para segunda lectura. 

El 'CIlor Ministro de Marina presentó la Memoria. 
eel M inisterio de su cargo, ordenada por el arto 88 do 
In Constitucioll_-Se mandó distribuir a los lllielllbros 
d~ la Cálllara. 

El ~eñor I>l'csidcntC.-Continúa la discusion 
de 1 a reforma ele la lei de elecciones. 

B7 (ut. 3~ del Senado dl'ce: 
'·.En los departamentos ~uya poblaeion exceua de 

treinta mil habitantes, se fUrIlIará lIlIa circunscripciou 
electoral por cada Hinto mil habitantes i por una 
fraecion que 110 baje de diez miL" 

El de T" Cámara de n¡¡mlaa08 que lo es cOl'l'elatiro, 
dice así: 

"Art. 30. En las elecciones de Diputados al COll
greso i miembros ele las lIluuicipaliuaJe:;, cada ele0tor 
poclr~ dar su voto a divcrsas personas, o a una. sola 
i mii'1l11' perSOlla, para lns ¡.Iazas Jc Diputados O mu
nicipal que correspollda elejir al departamclIto respcc
ti va. 1:1l comceucllcia, J odrá escriLir en BU yoto el 
IIJlllbre de uua o Illas persouas, tantas vcces cuunto 
sea el número de ulullicipale¡; o Diputados que la lei 
prescribe 1l0mLrar) sin hacer distincion cutre Diputa· 
dos i i-uplclltes. 

"EIl el escrutillio sc aplicarán a caua calIdidato t:lll
tc's "ufrajios cuantas veces aparezca escrito su nOlll" 
brc en ¡as listaR UO yo t::tCiUlI, eou tul llue éSt:l9 lIO CÚJl

tenga 11 exceso de lJOIll bros. 
"Scr:in procl:lIlJados propictarios los candidatos que 

obtengan la mU,)Toría JUas alta, i buplclItos los (lile ob
tengan las inlllcdiatamente iufcriores. En OUEO do em
pate, dcei,lirá la suerte.» 

La zi¡dicllcion del señor' J11illi8fro del interior dice así: 
"Art. Eu las provincias (jUC ciij'lll uno o dos bOlla

dores i en l>Jo tlcpartumclItos ylle elijan uno o dos Di
putados, ~c I'otará por la li"ta cOlllpleta de los 'po 
COITc~pollde clcjir cspresiÍlldü~c con' sepuracion 10rJ 
pr"pictarios i los suplentes. 

"Enlos ucpartalllClllos que elijan tres Diputado~, 
solo podrá votarse \'(,1' dos, en los que elijan cuatro, 
pUl' tre,; i ell los 'luC elijan cinco, por cuatro. 

"En los departalllentos que elijan ¡<cis Dipu~~,dos, 
Folo podrá votarse por cuatl ti, ~ÍguieIJdo la misma re
gia a medida que aumellte el número de Diputauofj 
ele Illanera que ~olo podrá votarse por dus de eada tres 
de Joo' que deban fiel' elej ido~. 

"La llIiSlII'\ regla se St'guil~ fn la elcccioll de elj~e
tores do Presidente de la Hel'úlica, dejálldo~e de vo
tar 1'01' los tres electores que corresponden a caua Di
putado escluido de la ¡itita. 

"En igual proporcioll a la fijada para la eleccioll 
de lliputados) se votará en la de municipales, dejill
dosc de votar por UltO de c¡¡ela tres mUllicipalcs de los 
que corre'pouda elcj ir. 

"En las provincias (1\10 elijan tres SenatlorCrl, 8010 

podrá votarse por dos, obocl vándobe de tres para arri
ba la misllla regla establecida para la eleccioll de Di
putados i lIIuuicipalcs, 

"Eu las libtas de votacion scdll designauos ~cpara" 
31 


